
Quito, septiembre 28 de 2017. 

Señor 

JUAN JAVIER LOPEZ CARRILLO 

Gerente General 

DISTRIBUCIONES MARKETINGENIUS S.A. 

Ciudad.- 

GLORIA DEL CARMELO DORADO MONTENEGRO, mayor de edad, divorciada, 
ecuatoriana, domiciliada en Quito, identificada con cédula de ciudadanía No. 

171112626-6, en mi calidad de Apoderada Especial del señor JHON JAIRO SILVA 
NUÑEZ, ciudadano colombiano, residente en Miami, USA, comedidamente me permito 

informar que de acuerdo a las facultades otorgadas en el Poder Especial, he procedido a 
vender las diez mil seiscientas veinte y cinco (10.625) que mi mandante, tiene en la 

compañía DISTRIBUCIONES MARKETINGENIUS S.A. 

La cesión se ha efectuado en la siguientg forma: 

/ 
esmcato 

CEDENTE 
Gloria del C. Dorado M. 

Apoderada Especial 

z AN a 
al 

    No. Acciones 

rancisco Javier del Niño Jesús Correa V. 6.250 

. 1 175650016-9 

    

Gloria del C. Dorado M. “ Héctor Hernando Marín Mora 4.375 

Apoderada Especial 175416956-1 

TOTAL ACCIONES CEDIDAS 10.625 

Atentamente 

ARS 

GLORIA DEL CARMELO DORABO MONTENEGRO 
APODERADA ESPECIAL 
C.C. 171112626-6



  

  

Factura: 002-002-000018033 20171701029P01103 

NOTARIO(A) ALC] ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  [Escritura N*: [20171701029P01 103 

  
  ACTO O CONTRATO: 
  PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: ¡Kg DE JUNIO DEL 2017, (12:02) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z . Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Ki POR SUS PROPIOS COLOMBIAN 
Natural SILVA NUNEZ JHON JAIRO DERECHOS CÉDULA 1753280112 A MANDANTE 

A FAVOR DE 

4 A di Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DORADO MONTENEGRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ MANDATARIO: 
Natural GLORIA DEL CARMELO DERECHOS ESBULA TFIZ888" la (4) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA. QUITO INAQUITO     
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OBJETO/OBSERVACIONES: 
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CONTRATO:   
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¡O FALCONI MOLINA NOTARIO(A ALCIROLAMÓ 
OTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

ESCRITURA NÚMERO 20171701029P01103 

  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

JHON JAIRO SILVA NUÑEZ 

A FAVOR: 

DRA. GLORIA DEL CARMELO DORADO MONTENEGRO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

JPCpP 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día diecinueve de junio de dos mil 

diecisiete, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

celebración y suscripción de la presente escritura, 

escritura el señor JHON JAIRO SILVA NUÑEZ, por sus 

propios derechos, mayor de edad, colombiano, soltero, 

domiciliado en Quito, hábil y capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer, doy fe, de acuerdo a 

los documentos de identificación que me fueron 

presentados, los mismos que fueron utilizados para la 

obtención e impresión de la base de datos de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

que fue previamente autorizado por el titular de los 

datos personales, así como también advertido que fue el 

compareciente sobre los efectos y resultados del presente 

instrumento público dice que eleva a escritura pública



“E 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

LC AL 
RAI =cuaCOs     —

 la minuta que me entrega cuyo tenor es éste:- 

2 NOTARIO: En los protocolos a su cargo, sírvase incluir el 

3 siguiente Poder Especial, contenido en las siguientes 

4 cláusulas: COMPARECIENTE: Comparece el señor JHON JAIRO 

5 SILVA NUÑEZ, mayor de edad, colombiano, de estado civil 

6 soltero, domiciliado en Quito, empresario. PODER 

7 ESPECIAL: El compareciente propietario de 10.625 acciones 

8 de la compañía DISTRIBUCIONES MARKETINGENIUS S.A otorga 

9 poder especial, amplío y suficiente cuanto en derecho se 

10 requiere, a favor de la doctora GLORIA DEL CARMELO 

11 DORADO MONTENEGRO, para que en mi nombre y representación 

12 asista con pleno derecho de voz y voto, a las Junta 

13 Generales, Extraordinarias y Universales de la compañía 

14 DISTRIBUCIONES MARKETINGENIUS S.A. Mi apoderada está 

15 facultada para recibir pagos, recibir utilidades 

16 generadas por la compañía, votar aumentos de capital, 

17 votar por el nombramiento de administradores, ceder 

18 “macciones, dar, recibir, ceder derechos de propiedad 

19 intelectual, transigir y en yeneral para que me 

20 PpPRRERES en todos los actos societarios de conformidad 

21 con la Ley. Tiene las facultades requeridas en los 

22 artículos 41 y siguientes del Código Orgánico General de 

23 Procesos. NOTIFICACIONES: Las notificaciones serán 

24 recibidas en las siguientes direcciones: MANDANTE Y 

25 MANDATARIO: Ciudad de Quito, Avenida 6 de diciembre y La 

26 Niña, edificio Multicentro, oficina 606. Teléfono 

27 2504559. Usted señor notario, agregará las demás 
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Dr. Rolando Falconi Molina 

  

público. FIRMADO) ABOGADA JAEL ALVAREZ.- 

PROFESIONAL TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS.- 

COLEGIO DE ABOGADOS DE  PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y QUE EL 

COMPARECIENTE LA RATIFICA EN TODAS SUS PARTES).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; Y, leída 

que fue esta escritura íntegramente al otorgante por mí, 

el Notario, aquel se ratifica en todo lo expuesto, y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada la 

presente escritura en el protocolo a mi cargo, de todo 

lo cual doy fe.- 

   
FBON JAIRO SILVA NUÑEZ 

c.1./22 32PO/12 

  

   

C DR. ROLHN "ALCÓNÍ MOLINA 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1753280112 

Nombres del ciudadano: SILVA NUÑEZ JHON JAIRO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: COLOMBIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.INDUSTRIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =n----- 

Fecha de Matrimonio: =--=-=«a.. 

Nombres del padre: SILVA HERNANDEZ ALCIBIADES 

Nombres de la madre: NUÑEZ MARIA ELDA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada'a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 
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Validez, 

nl a + Digitally signed » N? de certificado: 179-031-29699 IE 

E e Date: 2017.06.194 
- y Reason: Firma El 

Z A Location: Ecuador 

179-031-29699 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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Quito, septiembre 28 de 2017. 

Señor 

JUAN JAVIER LOPEZ CARRILLO 

Gerente General 

DISTRIBUCIONES MARKETINGENIUS S.A. 

Ciudad.- 

GLORIA DEL CARMELO DORADO MONTENEGRO, mayor de edad, divorciada, 
ecuatoriana, domiciliada en Quito, identificada con cédula de ciudadanía No. 

171112626-6, en mi calidad de Apoderada Especial del señor JHON JAIRO SILVA 
NUÑEZ, ciudadano colombiano, residente en Miami, USA, comedidamente me permito 

informar que de acuerdo a las facultades otorgadas en el Poder Especial, he procedido a 
vender las diez mil seiscientas veinte y cinco (10.625) que mi mandante, tiene en la 

compañía DISTRIBUCIONES MARKETINGENIUS S.A. 

La cesión se ha efectuado en la siguientg forma: 

/ 
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Gloria del C. Dorado M. 

Apoderada Especial 

z AN a 
al 

    No. Acciones 

rancisco Javier del Niño Jesús Correa V. 6.250 

. 1 175650016-9 

    

Gloria del C. Dorado M. “ Héctor Hernando Marín Mora 4.375 

Apoderada Especial 175416956-1 

TOTAL ACCIONES CEDIDAS 10.625 

Atentamente 

ARS 

GLORIA DEL CARMELO DORABO MONTENEGRO 
APODERADA ESPECIAL 
C.C. 171112626-6
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

JHON JAIRO SILVA NUÑEZ 

A FAVOR: 

DRA. GLORIA DEL CARMELO DORADO MONTENEGRO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día diecinueve de junio de dos mil 

diecisiete, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

celebración y suscripción de la presente escritura, 

escritura el señor JHON JAIRO SILVA NUÑEZ, por sus 

propios derechos, mayor de edad, colombiano, soltero, 

domiciliado en Quito, hábil y capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer, doy fe, de acuerdo a 

los documentos de identificación que me fueron 

presentados, los mismos que fueron utilizados para la 

obtención e impresión de la base de datos de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

que fue previamente autorizado por el titular de los 

datos personales, así como también advertido que fue el 

compareciente sobre los efectos y resultados del presente 

instrumento público dice que eleva a escritura pública
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Dr. Rolando Falconi Molina 
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RAI =cuaCOs     —

 la minuta que me entrega cuyo tenor es éste:- 

2 NOTARIO: En los protocolos a su cargo, sírvase incluir el 

3 siguiente Poder Especial, contenido en las siguientes 

4 cláusulas: COMPARECIENTE: Comparece el señor JHON JAIRO 

5 SILVA NUÑEZ, mayor de edad, colombiano, de estado civil 

6 soltero, domiciliado en Quito, empresario. PODER 

7 ESPECIAL: El compareciente propietario de 10.625 acciones 

8 de la compañía DISTRIBUCIONES MARKETINGENIUS S.A otorga 

9 poder especial, amplío y suficiente cuanto en derecho se 

10 requiere, a favor de la doctora GLORIA DEL CARMELO 

11 DORADO MONTENEGRO, para que en mi nombre y representación 

12 asista con pleno derecho de voz y voto, a las Junta 

13 Generales, Extraordinarias y Universales de la compañía 

14 DISTRIBUCIONES MARKETINGENIUS S.A. Mi apoderada está 

15 facultada para recibir pagos, recibir utilidades 

16 generadas por la compañía, votar aumentos de capital, 

17 votar por el nombramiento de administradores, ceder 

18 “macciones, dar, recibir, ceder derechos de propiedad 

19 intelectual, transigir y en yeneral para que me 

20 PpPRRERES en todos los actos societarios de conformidad 

21 con la Ley. Tiene las facultades requeridas en los 

22 artículos 41 y siguientes del Código Orgánico General de 

23 Procesos. NOTIFICACIONES: Las notificaciones serán 

24 recibidas en las siguientes direcciones: MANDANTE Y 

25 MANDATARIO: Ciudad de Quito, Avenida 6 de diciembre y La 

26 Niña, edificio Multicentro, oficina 606. Teléfono 

27 2504559. Usted señor notario, agregará las demás 
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Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: COLOMBIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
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